
Martes 13 de junio de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXV No. 104 

 
 

 

31 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Al margen logotipo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México que dice: 30 AÑOS, Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. 
 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE SU 
CONSEJO CONSULTIVO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 13, 
FRACCIONES XXIII Y XXVI Y 46, FRACCIONES I, III Y VIII, DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 102, Apartado B, párrafos primero y quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; establece que el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los derechos humanos que 
ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público que violen estos derechos, y que las 
Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de dichos organismos. 

 

II. Que el artículo 16, párrafos primero, tercero y cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, señala que la Legislatura del Estado establecerá un organismo autónomo para la protección de los 
derechos humanos que reconoce el orden jurídico mexicano, el cual conocerá de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado, o de 
los municipios que violen los derechos humanos; formulará recomendaciones públicas no vinculatorias, así 
como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

 

III. Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es un Organismo público autónomo, orientado 
a la promoción, prevención y atención de violaciones a derechos humanos de quienes habitan o transitan por 
el Estado de México, salvaguardando su dignidad, brindando atención con calidad y calidez. 

 

IV. Que este Organismo, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, en adelante Ley, es una institución pública de carácter permanente, con 
autonomía de gestión y presupuestaria, así como con personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 

V. Que el artículo 13, fracciones XXIII y XXVI, de la Ley, contempla la facultad expresa que tiene la Comisión para 
promover la creación, abrogación, derogación, reforma o adición de ordenamientos legales; así como el 
mejoramiento permanente de prácticas administrativas para una mejor protección y defensa de los derechos 
humanos; además de expedir su Reglamento Interno y demás disposiciones tendentes a regular su 
organización y funcionamiento. 

 

VI. Que de acuerdo con el artículo 38 de la multicitada Ley, el Consejo Consultivo es un órgano colegiado de 
opinión sobre el desempeño del Organismo. 

 

VII. Que las fracciones I, III y VIII, del artículo 46, de la Ley, señalan que el Consejo Consultivo cuenta con 
facultades y obligaciones para establecer las políticas y criterios que orienten al cumplimiento de los objetivos 
del Organismo; aprobar su Reglamento Interno y demás disposiciones tendentes a regular su organización y 
funcionamiento; así como analizar y, en su caso, aprobar las propuestas generales que formule la Presidencia, 
para una mejor protección de los derechos humanos. 

 

VIII. Que el precepto 5, párrafo segundo, del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de México, señala que la Comisión contará con las unidades administrativas que sean autorizadas, cuyas 
funciones se establecerán en el Manual General de Organización; así como con el personal profesional, 
técnico, administrativo y las personas servidoras públicas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 

IX. Que el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, dentro de la Cuarta 
Sesión Ordinaria desarrollada el siete de abril de dos mil veintidós, aprobó el Acuerdo CODHEM/CC/4-
2022/09, por el que se crea la unidad administrativa denominada Coordinación de Asesores, dependiendo 
estructuralmente de Presidencia. 

 

X. Que esta Casa de la Dignidad y las Libertades cuenta con los Principios de Racionalidad y Medidas de Ahorro 
para la Contención del Gasto Público del Organismo. 
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XI. Que este Organismo tiene la obligación de atender los criterios generales en materia de racionalidad y 
contención del gasto público, sujetándose a los principios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, 
máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, control de recursos, temporalidad, 
legalidad, honestidad, honradez, integridad y rendición de cuentas. 

 

XII. Que, aunado a lo señalado en el considerando que precede, la Presidencia de esta Defensoría de Habitantes 
cuenta para su funcionamiento con la Secretaría Particular, como unidad de apoyo, cuyo objetivo es auxiliar a 
su titular en el desahogo de sus funciones, compromisos de agenda, control de la oficina y atención de los 
asuntos relacionados directamente con las actividades institucionales. 

 

XIII. Que entre otras funciones, a la Secretaría Particular le corresponde la de acordar con el titular de esta 
Comisión de Derechos Humanos, para presentar a su consideración documentos, requerimientos, audiencias y 
demás asuntos inherentes; por lo que se considera viable que para su fortalecimiento y operatividad asuma las 
que actualmente desempeña la Coordinación de Asesores. 

 
XIV. Que en mérito de lo expuesto, y en aras de fortalecer y brindar servicios de calidad y calidez, observando los 

criterios generales en materia de racionalidad y contención del gasto público que rigen el actuar de esta Casa 
de la Dignidad y las Libertades; es preciso reformar disposiciones del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México, así como adecuar su Organigrama. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo Consultivo emite el siguiente: 
 

ACUERDO CODHEM/CC/04/2023/10 
 
POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
PRIMERO. Se deroga la fracción V, del artículo 6 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Unidades administrativas de apoyo a la Presidencia 
Artículo 6.- Quedan adscritas directamente a la Presidencia las unidades administrativas siguientes: 
 

I. a la IV.… 
 
V. Derogada. 

 
SEGUNDO. Se aprueba la adecuación del Organigrama del Organismo, de conformidad con la reforma del 
Reglamento Interno precisada con antelación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como en 
la Gaceta de Derechos Humanos, órgano informativo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico de este Consejo, comunicar lo aprobado en el presente Acuerdo a las 
áreas administrativas de este Organismo para que, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones necesarias 
para que los recursos humanos, materiales y financieros que se encontraban adscritos a la Coordinación de 
Asesores, sean asignados a la Secretaría Particular; así como para la adecuación del Organigrama autorizada. 
 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México. 
 

Así lo acordó el Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en la Cuarta 
Sesión Ordinaria, celebrada el catorce de abril de dos mil veintitrés, firmando la Presidenta y el Secretario 
Técnico del mismo. 
 

M. en D. Myrna Araceli García Morón.- Presidenta.- Rúbrica.- M. en D. Jesús Ponce Rubio.- Secretario General 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y Secretario Técnico del Consejo Consultivo.- 
Rúbrica. 


